
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVAI{ZADOS S.C.
1M200175

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOTIINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, REPRESENTACIONES Y
DISTRIBUCIONES FAL, S.A. DE C.V., A OUIEN SE LE DENOMINARÁ'EL PRESTADOR",
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL C. JAIME GUILLERMO FALCÓN FRANCO,
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C IO N E S:

DECLARA "EL CIMAV'':

l. Ser u na empresa de Participación Estatal Mayoritaria con elcarácterde Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por diclamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número '12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
¡/ater¡ales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la soluc¡ó
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

lll. Orientar la investigación científlca y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la
modernizac¡ón del sector productivo y promover y gestionar ante las organtzacrones
públicas, sociales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publ¡car informac¡ón técnica y c¡entifica sobre los avances que registre en su
especial¡dad, asi como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y Tecnologia en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvestigación, para asociar el trabajo científico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, social y privado, y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de ta
metrologia, el establecimienlo de normas de calidad y la cert¡ficación en apego a la Ley de
la materia.

\

Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest¡gación en lrateriales Avanzados S.-C., en fecha 29 de

pasada ante la fe del

L

enero de 2020, la cual consta en la Escritura pública número 23,40

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenciatura, especial¡dad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, asi como cursos de actualización y
espec¡al¡zac¡ón de personal en actividades relac¡onadas con elobjeto de la Sociedad;
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Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenc¡ado Sergio Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el afículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fn de que "EL PRESTADOR" le

suministre los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número
1M200175.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 4l fracc¡ón lde
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios Públ¡cos, y para cubrir las

erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal nÚmero

35701 del proyecto 70051.

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es ClM941025MJl.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua en la ciudad de ch¡huahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

Que es una Sociedad Anón¡ma de Cap¡talvariable debidamente constituida conforme
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número
79,777 de fecha 19 de febrero del año '1992, otorgada ante la fe del Licenciado lgnac¡o
Soto Boria, Notario Público número 129 del ahora Ciudad de México, cuyo primer
testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y

del Comerc¡o bajo el lolio mercantil que le correspondió.

Que el C. Jaime Guillermo Falcón Franco cuenta con las facultades necesarias y

suficientes para actuar con la representación legal de la mencionada empresa, las cuales
le fueron otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, m¡sma que bajo,-
protesta de decir verdad manif¡esta que no le han sido revocadas, modificadas o

condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal.

Que tiene c¿pacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este
instrumento según se desprende de la Escritura Pública número 79,777 de fecha '19 de
febrero del año 1992, otorgada ante la fe del Licenc¡ado lgnacio Soto Borja, Notario
Público número 129 del ahora Ciudad de ¡réxico;

Que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

Que cuenta con los registros, l¡cencias y permlsos necesarios para actuar com

Prestador del Servic¡o que origina su contratación a través del presente documento

,|
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6.

7

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos

establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector PÚblico.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta

que se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligac¡ones fscales, en términos

de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación
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Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
la Calle lndustr¡a Nacional, Numero 3, Colon¡a Alce Blanco, Naucalpan, México.

9. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es RDF790íllT38.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los seNicios de
MANTENIMIENTO PARA MAQUINA UNIVERSAL SHIMADUZ CELDA OE CARGA DE IHKN,
tTEM NO. 346-55650-06.

Lo anterior conforme a las característ¡cas, espec¡ficaciones, térm¡nos y condic¡ones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número
1M200175 y la cot¡zación número JF20\rF.00032¡1, emitida para tales efectos por '¡EL
PRESTADOR", remitiéndose en cada momento al contenido de dichos documentos como si
encontrasen insertos en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$2,866.50 (DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS US DOLARES 50/100 USO), más la
cantidad de $458.64 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO US DOLARES 64/100 USD)
correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $3,325.14 (TRES MIL
TRESCIENTOS VEINTICINCO US OOLARES l4l100 USD). La cantidad señalada compensará a
"EL PRESTADOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos, honorarios, organización, d¡rección técnica
y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que
se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retribución por
n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA OE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CllrlAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR 'deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL ClMAV". lo cual será ante el Oepartamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fln de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacción de
"EL Clfi¡lAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE 'EL PRESTADOR". Para el debido cumplimiento del objeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cotización

número JF20JF-00032¡l emit¡da para tales efectos por,,EL PRESTADOR" poniendo en juego
su experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios

previamente aprobados.

I
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d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de
falla en el equ¡po objeto de este Contrato, permanecerá en las instalac¡ones de "EL CltlAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para eldebido cumplimiento delobjeto materia de este
Contrato, "EL ClMAV" se obliga al
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditam¡ento e ident ficación

del mismo.
b) Proporcionar la información necesaria para la realización del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

SEXTA. GARANT|A DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" SE Ob|ig A A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a deiarlo en óptimo
funcionamiento. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenim¡ento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantia
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1M200175 y

sus archivos anexos.

SÉPTIMA. Cuando "EL PRESTADoR", incurra en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los servicios que aÚn no se hayan
otorgado, salvo que éstos impos¡biliten la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto límite del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pen
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presente instrumento sin necesidad de declarato
judicial.

OCTAVA. OISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente ¡nstrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" Unidad Monterrey ubicadas en calle Parque de invest¡gac¡ón e
lnnovac¡ón Tecnológica, Al¡anza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey N.L., y/o en el lugar que "EL
CIMAV" le señale a "EL PRESTADOR"

NOVENA. Los servicios serán exclus¡vamente eiecutados por el personal designado y/o acreditado
por este último, m¡smo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL CIMAV" para el

control de entradas y salidas de sus ¡nmuebles.

DÉclMA. RELACIóN LABoRAL. "EL PRESTADOR" será el único responsable del personal que

emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civi¡ que resulten, conforme a los articulos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cualfuere la naturaleza del conflicto'
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESÍADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

DÉctMA PRIMERA. cESlÓN DE DERECHoS Y oBLlGAcloNEs. Las partes acuerdan que "EL
PRESTADoR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se

deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAV"
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DÉCIMA SEGUNOA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsabte de los
daños y perjuicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecuc¡ón de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérdida de una pieza o refacción de dificilsustitución.
e) Detrimento grave en los equipos.
f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por aclos u om¡siones imputables a "EL PRESTADOR" o al personalque emplee.

Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y veriflcar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Or. Franc¡sco Servando Aguirre Tostado, de "EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las
cláusulas del m¡smo, en cumpl¡miento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninguna de tas partes será
responsable por cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fueza mayor, en la ¡nteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ó
de los servicios objeto del presente Contrato, s¡ así lo manifiesta "EL CllllAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporcionar los servicios de mantenimiento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) dias hábiles a partir de la fecha en que tenga conocim¡ento de ta violación.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los §ERVICIOS OE MANTENIMIENTO, "EL ClMAV" dará por rescindido et presente
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y periuicios
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada det presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡lizarla, copiarla n¡ reproducirla
sin el consentrmiento expreso de ésta.

DÉclMA SEXTA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL clMAV" podrá rescindir
adm¡nisfativamente el presente Contrato con el solo requis¡to de comunicar su dec¡sión por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria jud¡cial previa, en los siguientes casos;

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente ¡os trabajos de acuerdo con lo
conven¡do por las partes.

b) Si 'EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injustif¡cadamente la ejecución de los trabajos o si no les d¡era la debida atenció

por medio del personal compelente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zación por escrito de "EL CIMAV',.

f) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas
g) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumenlo
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DÉCIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico.

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS OEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 30 días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su
posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la

vigenc¡a de este Contrato'EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquir¡endo bienes de "EL
PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL GIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud de prórroga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio
correspondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" sU decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obligación, sin que esta ampliación rebase el 20% (veinte por ciento) de
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, apl¡cando a "EL PRESTAOOR" las
convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido que no procederá
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se der¡ve de c¿so u

o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. 19 se otorgará ningún anticipo por la prestación de los seNicios
objeto del presente instrumento.

vlGÉslMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados anticipadamente
los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas just¡f¡cadas

se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algÚn daño o
peiuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emit¡da por la Secretaría de la Función
Públ¡ca. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará'EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

vlGÉslMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,

modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su

anex
integ

o, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte

rante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su
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vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se flrme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
conv¡enen que, en el caso de exist¡r controversias técnicas o administrativas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas coniuntamente por "EL CIMAV', y,,EL
PRESTAOOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV',,
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualqu¡er deflciencia en un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la ind¡cación por parte de "EL CIMAV".

vlGÉstMA cuARTA. NORMATTVTDAD ApLICABLE. .EL CIMAV" y,,EL pRESTADOR" se obtigan
a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los articulos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y
Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvestigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de proced¡miento
Administrativo; al Cód¡go Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

vlGÉslMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que infrinjan ¡as djsposiciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA OE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN OE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTAOO DE CHIHU
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L CONTRATO
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CENTRO DE IHVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJl

CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL.01 614 439',t1 00

PROVEEDOR:

O34l.REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES FAL SA DE CV

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedor€s.cimav.edu.mx/

USUARIO:RDF7901 11T38 CIÁVE: jTgDElw5

020

ORDEN DE COMPRA
INDUSTROA NACIONAL NO.3, IND. ALCE BLANCO, NAUCALPAN

ESTADO DE MEXICO

En términos delArtículo 53 de la Ley de
adquisic¡ones, Anendamienlos y Serv¡c¡os del
Seclor Públ¡co, se apl¡cará una pene convenc¡onal
del 1 

o/o por cada dfa de retraso sobre el valor de los
bienes no entregados o los servicios no Prestiados
en los términos establec¡dos en esta orden de
compra, la cual se deduc¡rá de su pago.

1.000

1!t200175
TEL.01555555760142 FAX.

70051 DE EQUIPO

I I MI¡ÍIENIMIE!trTO PAR,A I{AQUII{A UNIVERSAI, SHI}4ADUZ CEI'DA DE

DE 1HKN ARt. r¡1 ERACCION I. DECIIIA SESION ORDII{ARIA 2O2O/LO/23

ORDEN ESTA REGUI-ADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

EN MATERIALES AVANZADOS S.C. ctM941025MJ1 USD 2
FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPL€JO INIDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. O1 614 439 11 OO

USD

IvA ¿58. 6tt

EN LETRA

AGUIRRE

MIL

DIRECTOR

COTIZACION:
JF20-JF-000324

CONDICIONES DE ENTREGA:
30 Dfa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
CONTRA ENTREGA

NO. DE CONTRATO:ALMACEN O ENTREGA BIENES:

MONTERREY

TIPO ORDEN DE COMPRA
PEDIDO NORMAL Mfi

DE CITAR EL NUTiERO DE ORDEN DE COMPRA EN TODA

SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES
REQUtStCtON |,16,201208

FECHAORDEN 26/LO/2020

SOLICITANTE: AGUTRRE TOSTADo FRANCISCO SERVANDO

v/^ PR.ECIOC¡¡ÍTIDADDESCRIPCIONt PART. PROYECTO

357011
2,866.5000 2 ,866 ,50

1

FORMATO: AD01F02{3

NIDAD

U.S. DOLARES

SUBDIRECTORA DE ENLACE

HOJA : 1

PZA

t


